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  ESCRITURA PÚBLICA NUMERO DOCE MIL CUARENTA 

    (12,040) 

==
 OR LA CUÁL la sociedad MALA COMMERCIAL INC. otorga Poder General a favor del señor 

GNOFRE DE GENNA ARTEAGA, y se protocoliza Acta de la Reunión de su JUNTA DE 

CCIONISTAS, celebrada el día veinitres (23) del mes de octubre del año dos mil nueve (2009).—— 

Panamá, 23 de octubre de 2009 ——_a—— e ———— — 
  

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

= bmbre, a los cinco (5) días del mes de octubre de] año dos mil nueve (2009), ante mí, 

e
 CENCIADO JUAN JOSE: FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octava del Circuito de Panamá, 

on Cédula Número nueve- noventa y cuatro- ciento cinco (9-94-105), compareció personalmente 
1 

HAYS JUDITH GARCIA DE QUINTERO, mujer, panameña, mayor de edad, casada, vecina de 

a. 

sta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número dcho-ciento noventa y cinco- 

a pscientos ochenta y seis (8-195-286) persona a quien conozco y quien actúa en númbre y 

> presentación de la sociedad NALA COMMERCIAL ÍNC., debidamente inscrita a la Ficha- 

=. úmero seis tres siete seís cero nueve (637609), Documento uno cuatro cuatro ocho Uno nueve 

a cho (1448198), de la Sección de Mercantil del Registro Público, y debidamente facultada para 

este acto, según consta en el Acta de la reunión de la JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha 

ULiecad, celebrada el día veintitrés (23) del mes de octubre del año dos mil nueve (2009), que se 

rotocoliza al final de este.mísme instrumento, y me pidió que extendiera la presente Escritura 

ública, para hacer constar, como en efecto lo hago, lo siguiente:-————---—PRIMERO: Que . 

lorga PODER GENERAL tan amplio y suficiente como estime conveniente, a favor del señor 

UNOFRE DE GENNA ARTEAGA, varón, mayor de edad, soltero, Ecuatoriano, portador de la 

édula de identidad personal ecuatoriana número uno tres cero uno dos cero cinco cera seis seis 

301203066), y con domicilio en Manta, Ecuado., para que actuando de manera individual, en 

ombre y representaciónsde NALA COMMERCIAL INC. en cualquier parte del mundo, con   
acultades para que obre a nombre y por cuenta de aquélla en cualquier acto, transacción, contrato o 

regocio, sean éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier 

iprcera persona, sean éstas naturales O jurídicas; públicas, privadas o mixtes.-SEGUNDO: En 

especial, pere sin limitar lo anterior, se confiere PODER GENERAL a favor del-señor ONDFRE DE     
  

  
      

  

SENNA ARTEAGA, de generales ¿ntefiormente descritas, bara que actuando individualmente en 

 



  

  

  

E    

  

  

_* cualquier parte del mundo y ante las mismas personas, para lo siguiente: Uno: Para vendel 

  

" permutar o traspasar a cualquier título oneroso bieñes muebles o inmuebles del mandante; Dos 

Para comprar o adquirir por el mandante y a cualquier título bienes muebles o inmuebles; Tres 
  

lo3 mismos, Cuatro: Para hipotecar, dar en prenda o en cualquier otra forma gravar cualesquiera 

  

cauciones y cualesquiera otras garantías por el mandante; Siete; Dar en préstamo dinero de; 

garantías; Ocho: Celebrar toda clase de contratos por el mandante, 'séan estos nominados o na 

estando facultado'para convenir y modificar toda clase de pactos o.estipulaciones, ya sean de s 

esencia, de su naturaleza O Meramente accidentales; para fijar precios, rentas, honorarios 

remuneraciones, reajustes, intereses, indemnizaciones, plazos, condiciones, deberes, atribuciones 

épocas. y formas de pago y de entrega, individualizar bienes, fijar cabidás y deslindes; cobrar] 

percibir, entregar, pactar solidaridad o indivisibilidad, tanto activa como. pasiva; esto es, constituir a 

mandante en codeudora solidaria, constituirio en fiadora, convenir cláusulas penales y/o mules 3 

favor o en contra del mandante, aceptar u otorgar toda clase de cauciones, sean reales q 

personales, incluso respecto-de. obligaciones de terceras, y toda clase de garañifas, a favor-o e! 

contra del mandante, pactar prohibiciones de enajenar y/o gravar, poner término o solicitar la 

terminación de los contratos, exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas u-objetanas y, en general 

ejercer todos los derechos y las acciones que competan al mandante; Nueve: Para administra 

bienes o negocios del mandante; Diez; Cobrar y percibir dineros que se adeuden al mandante 

funciones; Doce; Comprar, vender, administrar y -celébrar toda' clase, de transacciones o contratos 

sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados o públicos; Trege: Girar, aceptar 

endosar o protestar tóda clase de documentós negociables; Catorce:'Representar al mandante ante 

bancos nacionales o extranjeros, con las más amplias: fagúltades; darles instrucciones, cometerleg 

comisiones de confianza; abrir cuentas corrientes banc 
   

s de“éréditoiy/o depósito y cuentas de 

  

E 

ahorro; depositar, girar y sobregirar; relirar talorariós .de, cheques; o-cheques sueltos;- y cerrarlas; 

todo ello en-moneda naciónal.d extranjera, aprobar U'o aldos/de las cuentas corrientes q 

         

Arrendar, dar en depósito bienes del mandante o constituir cualesquier limitación del dominio sobrél 

bienes del mandante; Cinco: Contraer préstamos y otras obligaciones; Seis; Otorgar fianzas 

mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra clase dé 

otorgar recibos-y otros descargos a terceros; Once; Nombrar y destituir empleados -y -«asignariés]' 
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gpmo créditos en cuenta corriente, créditos simples, créditos documentarios, créditos en cuentas 

especiales, avances contra aceptación, líneas de crédito, sea en cualquiera otra forma; suscribir 

do tipo de contratos bancarios; arrendar cajas de seguridad, “abrirlas, cefrarlas y poner término a 

y arrendamiento; .Solecar o retirar dinero o valores, en moneda nacional o extranjera, en depósito, LD,
 

a,
 stodia o garántía, y cancelar las certificados respectivos; efectuar operaciones de cambio; tomar 

bletas. de garantía; y, en general, efectuar toda clase de operaciones: bancarias, en moneda 

A
 

acional o extranjera; Quince: Aceptar estados o liquidaciones de dichas cuentas, dar Cualesquiera a 

strucciones sobre las mismas o convenir cualquier transacción con relación a las cuentas 

Convenir con bancos, instituciones financieras o de créditos sobre líneas de Pz
 

  

ancarías; Diect z 

É
 obregiro;: de adelanto o cualquier clase de créditos, con a sin garantías; Diecisiete: Inscribir 

ropiedad industrial, intelectual, nombres -comercialés, maícas comerciales y modelos industriales; za
.       

  

-patentar inventos; deducir oposiciones o solicitar nulidades; y, en general, efectuar todas las 

  

mitaciones y actuaciones que sean procedentes en relación con esta-materia; Dieciocho: Retirar 

q las oficinas de correos, telégrafos, aduanas, empresas.de. transporte terrestre, marítimo, áéreo, 

téóda “clase .de correspondencia, incluso certificada, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, 

'hercaderias, piezas. postales, etcétera, signadas O dirigidas a la sociedad; firmar la correspondencia 

j la sociedad; Diecinueve: Representar al mandante y.con iguales podéres, como mandatario en 
ho . 
stalquier reunión de socios O accionistas de cualquier sociedad o persona jurídica. en que el *     

uigé Riandante sea miembro, tenga participación o sea dueño de acciones; Veinte; Representar al 

andante y con iguales poderes, como mandatario: o sustituirlo en «cualquier junta directiva o 

r
e
y
 

dministrativa o reunión de. administradores en la que el mandante sea director o administrador; 

eintiuno: Sustituir al mandante.en cualquier poder o facultad btorgado a éste y siempre que"ello no. > 

a prohibido; Veintidós: Constituir o fundar sociedades, o personas jurídicas en nombre del 

1
 4 

'omprometer. por.el, mandánte; Veinticuatro: Comparecer. por el mandante a toda clase de bleitos, 

andante, suscribiendo 0 pagando acciones o participaciones en las mismas; Veintitrés: Transigir y 

  

flicios O procedimientos, anto. cualquier autoridad, competencia - o jurisdicción es pecialmente: 

  

       
pesas total 0 ) parcialmente este oder, así como revocar o aceptar la renuncia, en cualquier - o : Pl .      

    

femsa, fiscil o judicial Y, por sio. por medio de otras personas; Veinticinco: Sustituir o. 

    Sistituciónes que otorgare, sierido entendido qe dicha        homenio de: as elagacones              La Ba 
del 
      

  

    
    



  

  

  

  

    

    

poder, siempre que e el mismo no sea expresamente revocado por el poderdante: o renunciado po; 

  el apoderado: 

Er, duscrito Notario hace constar que la presente Escritura Pública ha sido preparada en base 

fninuta debidamente presentada y refrendada por la Licenciada GISELLE MELHADO, 'mujel 

- panameña, mayor de edad, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula d 

identidad personal número Ocho-cuatrocientos. sesenta y dos-ochenta y cuatro (8-462-84), de | 

  firma de abogados MELHADO € WEBSTER.-- 

Además, el suscrito Notario hace constar-que el compareciente presentó para su protocolización 

en Escritura Pública, copia del Acta de Una reunión de la JUNTA.DE ACCIONISTAS de dichg 

  sociedad, celebrada el día veintitrás:(23) del més de octubre del año dos mil nueve (2009). 

Queda hecha la protocolización solicitada y se-expedirán las copias que: soliciten tos. interesados. : 

Leída como le.fue en presencia de los testigos instrumentales, BELKIS: DE IVALD! con cédula de . 

identidad personal'número ocho-siento sesenta y dos mil ochocientos. siete (8-162-1807) e IRIS 

'VONNE QUINTERO GARCIA, con cédula de identidad personal «número ocho- trescientos siete « 

ciento setenta y. tres (8-307:173), mayores de edad, vecinos de-esta ciudad, a.quíienes conozco 

son hábiles para ejercer el cárgo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la 

  firman para constancia, por ante mi, el Notario que doy fe. 

  ESTA ESCRITURA LLEVA.EL NUMERO DOCE MIL CUARENTA 

    (12,040) 

(Edos.) DAYSI JUDITH:GARCIA DE QUINTERO-—BELKIS DE IVALDI, IRIS-IVONNE QUINTERO 

GARCIA y JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR NotarioPública Octavo del Circuito de Panamá. -—-—, 

COPIA DEL ACTA DEA, REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE:NALA: COMMERCIAN 
  

INC. CELEBRADA.EL DÍA VEINTITRÉS (23) DEL MES DE-OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE 

2009).   

Siendo las once-de la mañana (14:00 a.m.) del día veintitrés (23) delmes de octubre del año dos mi 

nueve (2009), se reunió en las oficinas de la firma profesional de' “abogados MELHADO 3j 

WEBSTER, úbicadas en Avenida Balboa y calle cuarenta (40), P.H, Balboa Point ciento uno (101) 

Oficina número sieté guión A: 7 A), Ciudad de Panamá, República - .de Panamá, la Junta de 

Aecionistas: -de 'ÑALA COMMERCIAL INC, Presidió la reunión la” señorita IRIS. IVONNE     
  

. QUINTERO GARCIA; E actu comó Secretaria la-señora:DAYSI JUDITH GARCIA DE QUINTERO, : 
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l ser ambas las titulares de. dichos cargos y por designación de los Accionistas. —Estaban 

qee: o representadas la totalidad de las :acciones emitidas, pagadas y en' circulación, 

diante poder otorgado paña: tal fin por los accionistas. —la Secretaria informó a la Presidente 

. nabía quórum y que la: convocatoria a la reunión no era necesaria por haber renunciado todos: 
í 
L s presentes al derecho de ser. yr.citados previamente.—-La Presidenta declaró la reunión abierta e | 

dtomo que el óbjsto de la teunión era el de discutir las ventajas de designar a un apoderado general 

cara la Sociedad para facilitar. las operaciones de la misma.-—Después «de escuchadas “las 

plicaciones que sobre el particular. adelantó la Presidente y en atención a moción debidamente 

E
 

presentada * y secundada, sé aprobó: Por uhanimidad lo siguiente: —“RESUELVESE: —-PRIMERO: 

TL
. acultar a la señora DAYS! JUDITH GARCIA DE CIUINTERO, Secretaria de la Sociedad, para que 

orgue PODER GEMERAL, tan amplio y suficiente como estime conveniente, a favor del señor a 

GNOFRE DE GENNA ARTEAGA, varón, mayor de .edad, soltero, Ecuatoriano, portador de la 

cedula de identidad personal ecuatoriana número uno tres cero uno dos cero cinco cero seis sels 

301205086), y con domicilio en Manta, Ecuador,--SEGUNDO: Autorizar a la señora DAYSI 

L
A
 

JDITH GARCIA DE QUINTERO, para que comparezca ante Notario Público. a protocolizar en 

m
 scritura Pública Ja presente acta. .—-No habiendo otro, asunto, aye, discutir la Presidente declaró | 

" AI ala] 

errada la sesión a las doce meridiano 1200 p: “der misrho' -día:—<Fdo;) Iris ¡Nonme Apintero . 
e 

arcia-(Fdo.) Daysi Judith García de ¿ueno La presiente, da setret 

   

E 

Y aura LT 
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Lestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARÍA, respectivamente, de la sociódaa” 'NALA a 

    

a
 OMMERCIAL. INC.—-CERTIFICAMOS:-—Qúélo Enteriormente t'anscrito es copia fial e Integra del 

Cta de la reunión de la JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha sotiedad celebrada el día veintitrés (23) 

a el mes de octubre del año dos mil nueve (209) en la cial sé encontraban presentes o 

a ebidamente representadas la totalidad de. las acciones emitidas, “pagadas y en circulación -— 

¡do.Hris Ivoñne Quintero Garcla-—(Fdo.)Daysi Judith García de: Quintero —Presidente-—Secretaria- 

: riuerda son su original esta cop ps Sep, sello y firmo en la ciudad de Panamó, a lÓS"7 . 

0 [ruegos A   
  

  

  

          

  

  

         



  

  

APOSTILLE 

Convention dela haye du 8 octobre 1961 
1 Pais PANAMA - 2, 
El presente documento Pp 
2 ha sido firmado par, 
3 quíen actua es Jaligáa Aatozo 
4 vasta revestic o del selic/ime a de. 7 

2: GERAFICADO 

5 EN Pañamá__.—..— S6idía 26 001 28 

7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA 
8 Bajo el número RIIIE 

. 9 Sellcftimbra _. SS . 

  

     

  

  
implica responsabilidad 
eñ cuento.al contenido 

del documanto 

ad con el numeral 5to del Art. 18 de 

fotocopias precedentes son iguales 3 

exhiben. quedando en mi archivo 

JOY FE: De contormid 

“ta Ley Notarial 23 
tos originales que se me 

fotocopias Iguales 

22. FEB 20% 

    

Guayaquil, 

                  

 



  

Declaración 

Onofre De Genna Arteaga con cédula de identidad No. 1301205066, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Manta, en mi calidad de Apoderado General de 
la compañía Nala Commercial Inc., compañía de nacionalidad panameña, y en virtud de lo 
dispuesto en la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el Registro oficial 
No. 591 el 15 de mayo de 2.009 declaro bajo juramento lo siguiente: 

1.- Que los accionistas de la compañía NALA COMMERCIAL INC. son: 

- La señora Beatriz Fernandez Rodriguez de Buehs, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio én la ciudad de Manta; y, 

- El señor Ramón Fernández Rodríguez, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriano, con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

O 

Ab. A Arteaga w 

Apoderado General 

NALA COMMERCIAL INC. 
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Factura: 001-002-000002958 . 20160901005D00317 
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“DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20:160901005D00317 . 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 22 DE FÉBRERÓ DEL 2016, (12:53) ante mí, NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO 

MACIAS de la NOTARÍA QUINTA , concurre(n);'ONOFRE DE GÉNNA “ARTEAGA REPRESENTADO 'POR NALA 

COMERCIAL INC. portador(a) de la CÉDULA 1301205086, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil DIVORCIADO(A), 

mayor de edad, domiciliado(a) en MANTA; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) 

a suscribir al pie“del presente documento DECLARACION; de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efécto identificado(s) que fus(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al-pie del referido documento. por lo que en-aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S): Una copia certificada de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría.    
; NOTARIA 05 

-_GUAYAQU 

    

 


